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Que el artículo 25, fracción, XXIII de la Ley Orgán ica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 

establece que corresponde a la Secretaría de Bienestar, Administrar, operar y controlar el 

Padrón único de Beneficiarios respecto de los diferentes apoyos que se otorgan a la població n. 

Asimismo, emitir los criterios y orientaciones a que deberán sujetarse las dependencias y 

organismos de la Admin istración Pública Estatal, con respecto a la asignación y control de los 

beneficios pertinentes y la u t ilización del Padrón, para una mayor claridad en el uso de los 

recursos otorgados, como parte del Humanismo Mexicano que guía a este gobierno. 

Que la integración de los padrones de personas beneficia rias, constituye un pilar fundamental 

para garantizar la transparencia, eficacia, y la rendición de cuentas de los programas sociales 

y productivos implementados en el Gobierno del Estado. Lo anterior, en razón de que dichos 

padrones contienen información esencial, que permite conocer y atender de manera efectiva 

las carencias sociales de la población. Por lo tanto, las dependencias u organismos de la 

Administración Pública Estatal, en el marco de sus presupuestos y reg las de operación, deben 

llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar la veracidad de la información 

proporcionada, lo que hace imperativa la definición de criterios mínimos para la generación e 

integración de Bases de Datos que contengan información oportuna, veraz y accesible, siendo 

necesaria la actualización de la normatividad para optimizar dichos procesos. 

En virtud de lo antes expuesto y fundamentado, resu lta procedente exped ir los siguientes: 

Lineamientos del Padrón Único de Beneficiarios del Estado de Tabasco. 

Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

l. Acceso: al ingreso a los registros de los padrones de los programas sociales y 

programas productivos; 

11. Autenticidad: a la veracidad de la información de los padrones de programas que 

nut rirán la integración del Padrón Único de Beneficiarios; 

111. Bases de Datos: conjunto ordenado de datos personales que estén en posesión del 

responsable, ya sea en fo rmato escrito, impreso, d igital, sonoro, visual, electrónico, 

informático u holográfico, referentes a una persona física identificada o identificable, 

cond icionados a criterios determinados, con independencia de la forma o modalidad 

de su creación, t ipo de soporte, procesamiento, almacenamiento y organización; 
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IV. Beneficiarios/as: personas físicas que reciben, de forma directa, apoyos 

gubernamentales de programas prioritarios implementados, con base en criterios de 

elegibilidad previamente establecidos; 

V. Calidad: atributo de la información que la dependencia u organismo proporciona a 

la DPUB, a través de sus padrones, basado en su confiabilidad y exactitud con el fin 

de consolidar un repositorio común útil. 

VI. Catálogo: lista estructurada y estandarizada que sirve para clasificar y organizar la 

in formación de los padrones; 

VIl. Confidencialidad: principio de seguridad y propiedad de la información que 

garantiza que datos sensibles o documentos no sean divulgados, accedidos ni 

compartidos con personas, procesos o entidades no autorizadas. Asegura la reserva 

de la información, tanto en almacenamiento como en tránsito, mediante controles y 

políticas; 

VIII. CSV (Comma-Separated Values o Va lores Separados por Comas): es un tipo de 

archivo de texto plano uti lizado para almacenar datos estructurados, como hojas de 

cálculo, donde cada línea representa una fila y las comas separan las celdas, 

generado desde la Estructura de Datos con información. 

IX. CURP: Clave Única de Registro de Población (código alfanumérico que sirve para 

identificar a cada una de las personas que viven en México, desde nacionales, como 

extranjeros residentes, siendo un requisito indispensable para realizar una gran 

variedad de trámites y servicios); 

X. CURP Relacionadas, Vinculadas o Asociadas: situación de una persona que cuenta 

con dos o más claves distintas registradas en el sistema de RENAPO; 

X I. Datos Persona les: cualquier información concerniente a una persona física 

identificada o identificable, protegida en términos de la legislación aplicable; 

XII. Dependencia u organismo: toda Secretaría, Institución o entidad asimilable de la 

Administración Pública Estatal, que ejecute programas socia les y/o productivos 

impulsados por el t itu lar del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 

X III. DPUB: Dirección de Padrón Único de Beneficiarios de la Secretaría; 

XIV. Enlace: persona servidora pública designada formalmente por la dependencia u 

organismo, que fungirá como responsable de la información proporcionada ante la 

DPUB; 
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XV. Estructura de Datos: forma organizada de almacenar y gestionar información en un 

sistema informático que permite acceder a el la y modificarla de manera eficiente; 

XVI. Ina lterabi lidad: ausencia de facultad para alterar o rea li zar algún cambio a la 

información de los padrones recibidos, regu larmente mecanismos de seguridad; 

XVII. Información: conjunto de datos contenidos en documentos, registros, archivos, 

Bases de Datos o cualquier m edio físico o electrónico, que generen, posean, 

admin istren o estén en posesión de la dependencia u organismo, en el ámbito de 

sus atribuciones por la ejecución de Prog ramas; 

XVIII. Medidas de seguridad administrativas: políticas, acciones y procedimientos para la 

gestión, soporte y revisión de la seguridad de la información a nivel organizacional, 

la identificación, clasificación y borrado seguro de la información, así como la 

sensibil ización y capacitación del personal, en materia de protección de datos 

personales; 

XIX. Medidas de seguridad físicas: conjunto de acciones y mecanismos para proteger el 

entorno físico de los datos personales y de los recursos involucrados en su 

t ratamiento. Considerando, la prevención del acceso no autorizado a las instalaciones 

físicas, recursos e información, protección de los recursos móviles, portátiles y 

cualquier soporte físico o electrónico, así como del almacenamiento de datos; 

XX. Medidas de seguridad técn icas: conjunto de acciones, mecanismos y sistemas de los 

datos personales y los recursos involucrados en su tratamiento. Considerando, la 

prevención para el acceso a las Bases de Datos o a la información, así como a los 

recursos, sea solamente por usuarios identificados y autorizados; revisión de la 

configuración de seguridad en la operación, desarrollo y mantenim iento del software 

y hardware y gestión de medios de almacenamiento de los recursos informáticos; 

XXI. Modulo PADRÓN: sección del Sistema de validación de padrones, en el que se realiza 

la conformación fi nal de estos antes de la publ icación e integración fina l del PUB; 

XXII. Padrón/es: relación oficial de beneficiarios con información, que incluye a las 

personas atendidas por los Programas que ejecuta cada dependencia u organismo, 

de acuerdo a sus disposiciones normativas; 

XXIII. Población: grupo de personas que habitan en una determinada área, zona 

geográfica o comunidad; 

XXIV. Modulo PRE-PADRÓN: sección del Sistema de va lidación de padrones, destinado a 

las etapas previas a las incorporaciones al programa como la confronta a RENAPO; 
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XXV. Programa/s: los Programas Sociales y los Programas Productivos del Gobierno del 

Estado de Tabasco; 

XXVI. Programas productivos: acciones implementadas por el Gobierno del Estado, que 

fomentan actividades económicas sostenibles mediante apoyos, capacitación y 

recursos que fortalezcan la productividad y promuevan el desarrollo de 

comunidades; 

XXVII. Programas socia les: conjunto de políticas públicas implementadas por el Gobierno 

del Estado, orientadas a garantizar el b ienestar de la población en situac ión de 

vulnerabil idad mediante apoyos que eleven sus condiciones de vida; 

XXVIII. PUB: Padrón ú nico de Beneficiarios; 

XXIX. RENAPO: Registro Nacional de Población; 

XXX. Subsecretaría: Subsecretaría de Bienestar e Inclusión. 

XXXI. Secretaría: Secretaría de Bienestar de Tabasco; 

XXXII. Sistema: herramienta d igita l (software), a través de la cual la DPUB, le permite a las 

dependencia u organismo, conformar, depurar y va lidar la información de los 

padrones de personas beneficiarias previo a su integración al PUB, mediante 

procesos de revisión estructural, confronta con RENAPO y aná lisis de inconsistencias 

a través de la red informática; 

XXXIII. Software: conj unto de programas, instrucciones y reglas informáticas para ejecutar 

tareas en una computadora; 

1. Objetivo general. 

Establecer las d isposiciones normativas y técnicas para la integración, homologación, 

actualización, administración y resguardo de los padrones de personas beneficia rias de los 

programas ejecutados por las dependencias u organ ismos de la Administración Publica 

Estatal, así como para la conformación del PUB. 

2. Objetivos específicos. 

a) Homologar y estandarizar la Estructura de Datos de los padrones de personas 

beneficiarias para facil itar su integración al Padrón Único de Beneficiarios; 

b) Simplificar y hacer más eficiente la operación de los programas, mediante la unificación 

de criterios y procedimientos; 
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e) Aprovechar las tecnologías de la información y comunicaciones, para la integ ración, 

consulta y análisis de la información del Padrón ú nico de Beneficiarios; 

d) Transparentar la operación de los programas, permitiendo la oportuna rendición de 

cuentas al pueblo de Tabasco a través de una plataforma tecnológica web que permita 

visualizar el PUB; y 

e) Preven ir actos de discreciona lidad, abusos y corrupción en el otorgamiento de apoyos en 

estricto apego a las disposic iones legales aplicables. 

3. Ámbito de Validez. 

Las presentes Lineamientos son de observancia genera l para las dependencias u organismos 

de la Admin istración Pública Estatal" que operen y ejecuten programas, así como acciones 

prioritarias q ue impulsen el bienestar, y que por tanto deban integrar y actual izar padrones de 

personas beneficiarias para su incorporación al PUB. 

4. Ámbito de aplicación geográfica. 

Los presentes Lineamientos, apl ican para los programas con reg las de operación, con 

cobertura en los 17 municipios y loca lidades que conforman el territorio del estado de Tabasco 

en donde residan los benefic iarios. 

5. Del enlace responsable de la dependencia u organismo. 

DPUB mediante la Su bsecretaría, solicitará de manera documental, al t itular de la 

dependencia u organ ismo que ejecute programas, la designación de un servidor público 

adscrito a esta, para ser enlace en el manejo de la información de Base de Datos de los 

beneficiarios del programa que opere, requiriendo correo electrón ico institucional y nombre 

completo. 

La persona titular la dependencia u organ ismo, deberá designar de manera documental y 

dirig ido a la Subsecretaría, con conocimiento a la DPUB, al enlace con competencia, 

responsabi lidad y manejo de los programas. Además, podrá nombrar a más de uno si es 

necesario, permitiendo el acceso al Sistema. 

6. Funciones del enlace responsable de padrones. 
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El enlace designado, será responsable de compilar, mantener actual izado y va lidar la 

inform ación contenida en los padrones. Asimismo, fungirá como ejecutor técn ico para la 

carga, disposición y actual ización cont inua de la in formación. Sus atribuciones específicas 

serán las siguientes: 

l. Recopilar y revisar la información de los padro nes a su cargo; 

11. En la integración de los padrones, el enlace deberá observar los principios de 

d isciplina, legalidad, objetividad , profesiona lismo, honradez, lealtad, veracidad, 

imparcialidad, integridad, rend ició n de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el 

actuar de las personas servidoras públicas; 

111. Conservar la info rmación histórica d isponible de los padrones conforme la normativa 

apl icable en la materia; 

IV. Asegurar la calidad e in tegridad de la información que se propongan para su 

incorporación al PUB, conforme a lo estipulado en los p resentes Lineamientos; 

V. Garantizar la confidencial idad y seguridad de la in formación de los pad rones; 

VI. De ser necesario, p resentar ante la DPUB las just ificaciones pertinentes cuando no 

sea posible incorporar alg una de las variables especificadas en estos Lineamientos. En 

dicha j ust ificación, se deberán explicar las causas de la omisión y detal lar las medidas 

correctivas para prevenir la falta de in formación en fu t uros periodos; 

VIl. Conservar actualizados los catá logos gestionados por la DPUB que estén vinculados 

a los presentes Lineamientos, previo a la entrega de los padrones; 

VIII. La info rmación deberá corresponder exclusivamente a uno de los padrones y a un 

periodo determinado, debiéndose apegar estrict am ente a la nomenclatura oficial 

establecida en la Est ructura de Datos; y 

IX. Deberá respetar el t ipo y la secuencia de los campos conform e a la Estructu ra de 

Datos definida en los presentes Lineamientos. 

7. Habilitación de acceso al Sistema. 

La DPUB, proporcionará u n usuario y contraseña al enlace desig nado, con el que tendrá 

acceso al Sistema en vi rtud de la in formación del programa. 

La dependencia u organism o, podrán solicitar a la Subsecretaría, capacitación y asistencia 

técnica de la DPUB para la integración de sus padrones conforme a estos Lineamientos. 
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7.1. Del Sistema. 

El Sistema constituye la herramienta tecnológica fu ndamenta l para agil izar los t iempos de 

respuesta de los programas de la Ad m inistración Pública Estatal. Su diseño permite revisa r, 

depurar y organizar la informació n de manera eficiente, reduciendo duplicidades y 

garantizando la generación de padrones confiables. Con ello, se logra contar con Bases de 

Datos ordenadas y sistematizadas que contengan información confiable y segura. 

7.1.1. Módulos de operación del Sistema. 

El Sistema operará a t ravés de los sig uientes m ódulos: 

7.1.1.1. Módulo de PRE PADRÓN. 

Este m ódulo perm ite rea liza r dos tipos de confronta previo a la emisión y otorgamiento 

de apoyos: 

1. Confronta con programas del Gobierno del Estado: Detecta y evita duplicidades de 

personas beneficia rias entre programas sociales o product ivos; y 

2. Confronta con RENAPO: Valida el estado de la persona y asegura q ue la información sea 

correcta y este actua lizada. 

7.1.1.1.1 Confronta con RENAPO. 

El proced imiento de confronta con RENAPO en el Sistema, puede otorgar y not ificar al 

enlace de la dependencia u organismo además de val idada, los siguientes estatus de la 

CURP: 

• Baja por defunción: Persona reportada fa llecida ante el Reg istro Civil. 

• Baja sin uso: Ha sido inhabilitada, implica que el documento carece de val idez oficia l ya 

que presentan inconsistencias entre la inform ación asentada en la CURP y el acta de 

nacim iento. 

• Baja por documento apócrifo: Indica que el documento con el q ue se rea lizó el registro 

fue ident ificado como falso, careciendo de validez leg al. 

• Baja administrativa: Responde a d iversas causas de índole administ rativa. 

• Baja por adopción: Se genera cuando una persona es adoptada y, como consecuencia, 

cambian sus apell idos. 

• Baja j ud icia l; Baja derivada de una resolución o sentencia, inst ruidos por autoridad judicial. 
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• CURP no encontrada en RENAPO: Significa que, con la información proporcionada, no 

existe n ingún registro en la Base de Datos de RENAPO. 

7.1.1.2 Módulo PADRÓN. 

Este módulo permitirá revisar de manera sistemática la conformación final de los padrones 

del programa al que corresponda. Una vez cargada la información, el Sistema notificará al 

enlace en caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada, a fin de que 

realice las correcciones necesarias antes de su publicación en la Plataforma del PUB; en este 

sentido, serán visibles en la plataforma los siguientes campos: 

• BENEFICIARIO_ID; 

• PRIMER_APELLIDO; 

• SEGUNOO_APELLIDO; 

• NOMBRES; 

• SEXO_ID; 

• ESTAOO_NACIMIENTO_ID; 

• UNIDAD_TERRITORIAL_ID (también conocido como: ESTADO_PAGO_IO); 

• TOTAL_IMPORTE_MONETARIO; y 

• FECHA_ALTA. 

El plazo para remitir los padrones a la OPUB, una vez realizado el pago o entrega del apoyo 

del programa correspondiente, será de 30 días natura les. 

8. Información Requerida. 

8.1. Responsabilidad de la integración. 

La dependencia u organismo ejecutor, será la responsable de integrar los padrones de las 

personas benefic iarias de los programas de acuerdo a su naturaleza y característ icas, acorde 

con la Estructura de Datos de la información referida en los presentes Lineamientos. Esta 

concentrará la información de sus respectivos padrones de personas beneficiarias. 

La veracidad y exactitud de la información será responsabi lidad d irecta de la dependencia u 

organismo a cargo de la ejecución del programa de acuerdo a su normatividad. El enlace 

designado, tendrá la obligación de verificar que la in formación contenida en los campos, se 
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ajuste estrictamente a los catálogos, t ipo, secuencia y estructura establecidos en los presentes 

Lineamientos, garantizando así su validez y consistencia. 

8.2. Verificación por parte del enlace. 

El enlace, deberá verificar la ca lidad, autenticidad y completitud de la información que se 

suministre al Sistema así como su disposición, cumpliendo con lo establecido en los presentes 

Lineamientos. 

En caso de que la DPUB no reciba los padrones comprometidos en el Sistema, ésta notificará 

a la dependencia u organismo, así como al en lace, por medio de la persona titular de la 

Subsecretaría sobre dicha situación. 

8.3. Disponibilidad de la información. 

La dependencia u organ ismo que ejecute programas, será la responsable de tener 

permanentemente integrados, actualizados y disponibles los padrones de las personas 

beneficiarias de los programas, así como de las acciones prio ritarias a su cargo. 

8.4. De la actualización. 

La actual ización de los padrones de personas beneficiarias, será responsabi lidad de la 

dependencia u organismo, por conducto de su en lace de forma permanente, concentrando y 

rem itiendo a la DPUB, considerando las reglas de operación de cada programa. 

8.5. De la Remisión. 

La información, se remitirá en formatos electrónicos los cuales t ienen los sigu ientes valores: 

• La información de los padrones de los programas, deberán integrarse en los formatos 

elect rónicos de hoja de cá lculo extensión .XLSX (Excel) diseñados y proporcionado por la 

DPUB. 

• Así como los catá logos requeridos para la integración de la información, serán 

proporcionados por la DPUB en formato de hoj a de cálculo extensión .XLSX (Excel). 

• La información será cargada y remitida a la DPUB por medio del Sistema con el acceso 

otorgado al en lace. 
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• Cuando los reg istros no cumplan con los criterios y requisitos aquí presentados, el Sistema 

emitirá reportes sobre las inconsistencias encontradas y establecerá las recomendaciones 

para subsanar. 

• El archivo final que será remitido a la OPUS para la conformación del PUB, será remitido 

en formato CSV. 

8.6. Estructura de Datos de la Información. 

Con el objetivo de disponer del elemento básico para la integración de la información por 

parte de las dependencia u organismo; estas concentraran en la Estructura de Datos, la 

información de personas beneficiarias de sus respectivos padrones, la cual estará conformada 

por 58 registros descritos y presentados a continuación: 

1 

1 

TIPO DE CAPACIDAD 1 

1 N.o CAMPO DE 
DATOS 

CATÁLOGO DESCRIPCIÓN ! OBLIGATORIO 

1 

' 
1
cARÁCTERES 

' 

Identificador exclusivo 

Cincuenta del beneficiario/a 
1 BENEFICIARIO_ID Texto No aplica Si 

(50) otorgado por el 

programa. 

Cincuenta Apellido paterno del 
2 PRIMERJXPELLIDO Texto No aplica Si 

(SO) beneficiario/a. 

Apellido materno del 

Cincuen ta 
beneficiario/a (puede ser 

3 SEGUNDOJXPELLIDO Texto No aplica nu lo si está respaldado No 
(SO) 

documento por un 

probatorio). 

Cincuenta Nombre del 
4 NOMBRES Texto No aplica Si 

(SO) beneficiario/a. 

Fecha de nacimiento del 

S FECHA_NACIMIENTO Texto Diez (10) No aplica beneficiario/a (Formato Si 

AAAA/MM/DD). 

Código del sexo del 

6 SEXO_ID Texto Uno (1) CAT_SEXOS 
beneficiario/a (NA = No 

aplica, H = Hombre, M = 

Si 

Mujer). 
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14 

15 

16 

17 

18 
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ESTADO_NACI M 1 ENTO 

_ID 

CURP 

ESTADO_CIVILID 

TE LE FONO 

CELULAR 

CORREO 

NU_CUENTA 

ID_CLC 

FECHA_ALTA 

TIPO_ VIALI DAD_ID 

VIALIDAD_NOMBRE 

CARRETERA_NOM BRE 

CAMINO_NOMBRE 

BIENESTAR 

Numérico Dos (2) CAT_ESTADOS 

Texto Dieciocho (18) No aplica 

CA T_ESTADOS_CI 
Numérico Dos (2) 

VILES 

Numérico Diez (10) No apl ica 

Numérico Diez (10) No aplica 

Doscientos 

Texto c incuenta No aplica 

(250) 

Texto Diez (10) No apl ica 

Doscientos 

Texto c incuenta No aplica 

(250) 

Texto Diez (10) No aplica 

CA T_ TI POS_ VIALI 
Numérico Tres (3) 

DADES 

Doscientos 

Texto cincuenta y No aplica 

cinco (255) 

Doscientos 

Texto cincuenta y No aplica 

cinco (255) 

Doscientos 

Texto cincuenta y No aplica 

cinco (255) 

Código del estado de 

nacimiento del Si 

beneficiario/a. 

CURP del beneficiario/a. Si 

Código del estado civil 
No 

del beneficiario/a. 

Número de teléfono fijo 
No 

del beneficiario/a. 

Número de teléfono 
No 

móvil del beneficiario/a. 

Correo e lectrónico de l 
No 

beneficiario/a. 

Número de CLABE o 

cuenta bancaria 
No 

asociada al 

beneficiar io/a. 

Folio de la Cuenta por 

Liquidar Certificada 

(CLC) correspondiente al No 

pago de beneficios en el 

padrón de apoyos. 

Fecha de ingreso del 

benefic iario/a al 
Si 

programa (Formato 

AAAA/MM/DD). 

Clase de vial idad. No 

Denominación de la 
No 

vial idad. 

Nombre completo de la 

carretera del domicilio No 

del beneficiario/a. 

Nombre completo del 

camino del domicilio del No 

beneficiario/a. 
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NUMERO_EXTERNO_l 

NUMERO_EXTERN0_2 

NUMERO.ALFANUME 

RICO_EXTERNO_l 

NUMERO.ALFANUME 

RICO_EXTERN0_2 

NUMERO_INTERNO 

N UM ERO_INTERNO_A 

LFANUMERICO 

TIPO.ASENTAMIENTO 

O_ID 

ASENTAMIENTO_NOM 

BRE 

CODIGO_POSTAL 

CVE_LOCALIDAD 

LOCALI DAD_NOMBRE 

BIENESTAR 

Numérico Cinco (5) 

Numérico Cinco (5) 

Texto 
Treinta y 

cinco (35) 

Texto 
Treinta y 

cinco (35) 

Numérico Cinco (5) 

Texto 
Treinta y 

cinco (35) 

Numérico Tres (3) 

Doscientos 

Texto c incuenta y 

cinco (255) 

Texto Cinco (5) 

Numérico Diez (10) 

Doscientos 

Texto c incuenta y 

cinco (255) 

Número externo del 

No aplica domicilio del No 

beneficiario/a. 

Número externo del 

No aplica domicilio del No 

beneficiario/a. 

Par te alfanumérica del 

número externo del 
No aplica No 

domicilio del 

beneficiar io/a. 

Parte alfanumérica de l 

número externo previo 
No aplica No 

del domicil io del 

beneficiario/a. 

Número interno del 

No aplica domicilio del No 

beneficiar io/a. 

Parte alfanum érica del 

número interno del 
No aplica No 

domicil io del 

beneficiario/a. 

Tipo de asentamiento 
CAT_TIPOS.ASEN 

domicilio humano del No 
TAMIENTOS 

del beneficiario/a. 

Nombre del 

asentamiento humano 
No aplica No 

del dom icilio del 

beneficiario/a. 

Código postal del 

domicil io del 

beneficiario/a de 
No aplica No 

acuerdo al Servicio Postal 

Mexicano (Correos de 

México. 

CA T_LOCALIDAD 
Código de la localidad del 

domicil io del No 
ES 

benefic iario/a. 

Nombre de la localidad 
CAT _LOCALIDAD 

del domicil io del No 
ES 

beneficiario/a. 
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RESIDENTES_NUMERO 

MUNICIPIO_NOMBRE 

CVE_MUN 

TIPOREFl 

NOMREFl 

TIPOREF2 

NOMREF2 

DESCRUBIC 

MANZANA 

LONGITUD 

BIENESTAR 

Diez dígitos 

antes del 
Numérico No aplica 

punto y dos 

después (10,2) 

Doscientos 

Texto cincuenta y CAT_MUNICIPIOS 

c inco (255) 

Texto Tres (3) CAT_MUNICIPIOS 

CAT _TI POS_ VIALI 
Numérico Tres (3) 

DADES 

Doscientos 

Texto cincuenta y No aplica 

cinco (255) 

CA T _TI POS_ VI AU 
Numérico Tres (3) 

DADES 

Doscientos 

Texto cincuenta y No aplica 

cinco (255) 

Doscientos 

Texto cincuenta y No aplica 

cinco (255) 

Texto Tres {3) No aplica 

Once dígitos 

antes del 
Numérico No aplica 

punto y seis 

después (11,6) 

Indicador del número de 

residentes en el 
No 

asentamiento del 

beneficiario/a. 

Nombre del municipio o 

delegación del domicilio No 

del beneficiario/a. 

Código del municipio o 

delegación del domicilio No 

del beneficiario/a. 

Clase de la primera 

entre-vial idad de 
No 

referencia del domicil io 

del beneficiario/a. 

Nombre de la primera 

entre-vialidad de 
No 

referencia del domicilio 

del beneficiario/a. 

Clase de la segunda 

entre-vialidad de 
No 

referencia del domicilio 

del beneficiario/a. 

Nombre de la segunda 

entre-vial idad de 
No 

referencia del domicilio 

del beneficiario/a. 

Descripción para facilitar 

la localización del 
No 

domicilio del 

beneficiario/a. 

Código de la manzana 

(aplicable solo para 

localidades con 
No 

amanzanamiento) del 

domicilio del 

beneficiario/a. 

Ángulo entre el 

meridiano del lugar y el 
No 

meridiano de origen 

(Greenwich) del 
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48 

49 
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LATITUD 

DEPENDENCIA...ID 

PROGRAMA...SOCIALI 

D 

SUBPROGRAMA...ID 

ESCUELA...ID 

MES_PERIODO_CORRE 

SPONDIENTE 

TIPO_BENEFICIO_ID 

TIPOS_EXPEDICIONES 

..APOYO_ID 

BENEFICIO_OTORGAD 

O_ID 

TOTAUMPORTE_MON 

ETARIO 

EST ADO_PAGO_I D 

MUNICI PIO_PAGO_ID 

BIENESTAR 

Nueve dígitos 

antes del 
Numérico No aplica 

punto y seis 

después (9,6) 

CALDEPENDEN 
Numérico Tres (3) 

CIAS_PUBLICAS 

Numérico Tres (3) CAT_PROGRAMA 

Texto Sesenta (60) CAT _PROGRAMA 

Numérico Tres (3) CAT_ESCUELAS 

Texto Siete (7) No aplica 

CAT_TIPOS_BENE 
Numérico Tres (3) 

FICIOS 

CAT_TIPOS_EXPE 
Numérico Uno(l) 

DICIONES 

CAT BENEFICIOS 
Numérico Tres (3) 

_O TROCADOS 

Diez dígitos 

antes del 
Numérico No aplica 

punto y dos 

después {10,2) 

Numérico Dos (2) CAT_ESTADOS 

Carácter Tres (3) CAT _MUNICIPIOS 

domicilio del 

beneficiario/a. 

Ángulo entre el lugar y el 

ecuador del domicilio del 

beneficiario/a, dentro de 
No 

un rango de 12° a 35°. 

Código de la entidad que 

administra el programa o Si 

fuente de información. 

Identificador asociado al 

programa social o Si 

productivo. 

Denominación de la 

vertiente o modalidad 
No 

del programa del 

beneficiario/a. 

Identificador asociado a 

la escuela en la cual se No 

entregó el apoyo. 

Periodo de los apoyos 

otorgados 
No 

(AAMM....AAMM Año, mes 

inicial y Año mes final). 

Código del tipo de 
Si 

beneficio. 

Modo de expedición del 
No 

apoyo. 

Código del beneficio 
Si 

otorgado. 

Valor total en pesos del 
Si 

beneficio otorgado (si es 

el caso). 

Estado en el que se 
Si 

otorga el beneficio. 

Código del municipio o 

delegación donde se Si 

entregó el apoyo. 
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LOCALIDAD_PAGO_ID 

LONGITU D_PROG RAM 

A_PRODUCTIVO 

LA TI TU D_PROGRAMA_ 

PRODUCTIVO 

MES_ PAGO 

METODO_PAGO 

FECHA_PAGO 

BIENESTAR 

CA T _LOCALIDAD 
carácter Cuatro (4) 

ES 

Once dígitos 

antes del 

punto y seis 

Numérico después (11,6) No aplica 

Nueve dígitos 

antes del 

punto y seis 
Numérico No aplica 

después (9,6) 

Numérico Dos (2) No aplica 

CA T _METODOS_P 
Numérico Dos(2) 

AGOS 

Carácter Diez {10) No aplica 

Código de la localidad de 
Si 

entrega del beneficio. 

Ángulo entre el 

meridiano del lugar y 

el meridiano de origen 

(Greenwich) del éirea No 

geogréifica de 

implementación del 

Programa Productivo. 

Ángulo entre el lugar y el 

ecuador de 

implementación del 
No 

Programa Productivo, 

dentro de un rango de 

12° a 35°. 

Mes de entrega del 
Si 

beneficio (Formato MM). 

Método por el cual se 

real izó la dispersión del Si 

beneficio. 

Fecha en la cual se realiza 

el pago con la estructura Si 

AAAA/MM/DD. 

8.7. Estructura Catálogos para la remisión de la Información. 

Los Catá logos para el PUB o los formatos a los que se hace referencia en los presentes 

l ineamientos est arán disponibles para su descarga en formato editable .XLSX (Excel) en el sitio 

electrónico ofic ial y pueden ser consultados en las sig uientes d irecciones: 

2 http://pub.tabasco.gob.mx/catalogos/cat escuelas Catálogo de escuelas 

3 h ttp://pub.tabasco.gob.mx/catalogos/cat estado programa Catalogo de estado del programa 

4 http://oub.tabasco.qob.mx/catalogos/cat estados Catálogo de estados 

S http://pub.tabasco.gob.mx/cataloqos/cat estados civiles Catálogo de estados civiles 

6 h ttp://pub.tabasco.gob.mx/catalogos/cat localidades Catálogo de localidades 

7 Catálogo de medios de solicitud 
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8 httQ : {{.Qub . taba sco,gQ !.;! .mx{~a talogos{cat metodQ:¡ QS!QOS Catálogo de métodos de pago 

9 htt¡¿:L{Qub.tabasco,gob.m x{catalogo§lcat municiQÍQ:i Catalogo de municipios 

10 httQ:L{Qub.tabas~Q.gob.mx{catalogo§lcat QeriQQQli Catalogo de periodos 

11 httQi.{.Qub.ta!;!ascQ.QQ!;!.mrJ..catalogo§Lcat ¡;¡rogramS}:¡ Catálogo de programas 

12 htt¡;¡iJ..¡;¡ub.tabascQ.gQ!;!.mxLca¡alogos{cat_sexos Catálogo de sexos 

13 htt¡;¡:{LQub.tabascQ.gob,(!)'6,{catalogo§lcar,_status Catálogo de esta tus 

14 httQ:{LQub.taba :¡~Q,QQ!;l, mx{cata l ogos{cat statu:¡ SQiicitud gadron Catálogo de esta tus de solicitud de padrór 

15 htt¡¿:[/¡¿ub.ta!;1as~Q.QQQ.m¡¡{~atalogos{cat ti¡¿o ~Qi i ~ i ~y d Catálogo de tipo de solicitud 

16 httr;d[Qub.tabasco,gQb.mrJ..catalogos{cat,.ti¡¿os ar~ hiv os Catálogo de tipos de archivos 

17 htt¡¿:[{.Qub.tabascQ,QQ!;!.mx{catalogo~cat tiQQs S!li~ntamientos Catalogo de tipos de asentamientos 

18 htt ¡¿ :{{.Qub.tabasco.gQb.mrJ..catalo go~ cat tiQQ:¡ ~neficios Catálogo de t1pos de beneficios 

19 httg:L{Qub.taba:¡cQ QQ!;l . mxLcatalogo~cat ti¡;¡os ¡;¡rQ~~l!QS Catalogo de t ipos de procesos 

20 htt¡¿:{L¡¿ub.tabS!l!~Q.QQb.mx{catalogos{cat ti¡¿os ¡;¡rQQrS!mSJS Catálogo de tipos de programas 

21 httg:f{.Qub.tat!SJ:iCQ.gQb.mxLcatalogosLcat tiQOli ~i¡¡liQS!d~¡¡ Catálogo de tipos de vial idades 

Nota: Los links de desca rga podrán ser actualizados por la Secretaría sin modificar los presentes 

Lineamientos. La dependencia u organismo, deberán consu ltar periódicamente e l sitio oficia l para 

garantizar el uso de la versión más reciente de los formatos. 

8.8. Disposiciones Generales. 

Además de los criterios seña lados en la Estructura de Datos, para los fines de los presentes 

Lineamientos, se tendrán en cuenta las siguientes disposiciones: 

• Cada enlace con acceso al sistema, asumirá la responsabilidad exclusiva sobre su uso, 

custodia y confidencialidad de la información. 

• Nombres de personas: El primer apellido, segundo apellido y nombre(s) deberán tomarse 

del acta de nacimiento o documento oficial, sin abreviaturas. El primer apellido no podrá 

estar en b lanco; si la persona solo tiene un apellido, este se capturará en el primer campo 

y el segundo se dejará vacío. 

• El sexo del beneficiario deberá coincidir con el documento probatorio y capturarse con las 

claves: NA (No aplica), H (Hombre) o M (Mujer). 

• Valores Vacío: Cuando no exista información para un campo determinado, deberá quedar 

con valor vacío, independientemente del tipo de dato. siempre y cuando no sea campos 

obligatorios. 
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• En caso de que en los padrones se omita información de alguno de los campos 

obligatorios, el enlace de la dependencia u organismo, deberá j ustificarlo de manera oficial 

ante la DPUB, explicando las causas y, en su caso, las acciones para evitar la omisión en 

periodos sucesivos. Los tipos de datos que se podrán util izar para vaciar la información en 

los campos de la Estructura de Datos, son los sigu ientes: 

l. Tipo de Dato A lfabético o Texto: contiene sólo letras; 

11. Tipo de Dato A lfanumérico: contiene letras y números; 

111. Tipo de Dato Numérico: contiene sólo números; y 

IV. Tipo de Dato Carácter: representa una sola unidad de información: una letra, dígito, 

símbolo o signo de puntuación. 

9. Conformación del PUB. 

El PUB, contiene de forma estructurada, actualizada y sistematizada, la información de las 

personas Beneficiarias de los Programas implementados por el Gobierno del Estado de 

Tabasco a t ravés de las dependencias u organismos, el cua l es integrado por la Secretaría por 

conducto de la DPUB, considerando los elementos técnicos y de información que le 

proporcionen, respetando la inalterabi lidad de los padrones puestos a disposición para su 

integración. La Agencia Estatal de Transformación Digital del Gobierno de Tabasco coadyuvara 

cuando sea necesario y se requ iera con la DPUB. 

9.1. Administración y operación del PUB. 

La administración y operación del PUB estará a cargo de la DPUB, con el propósito de 

consol idar un repositorio común de Bases de Datos de personas beneficiarias por programa 

a partir de los padrones que proporcionen las dependencias u organismos, ejerciendo frente 

a ellas las siguientes funciones: 

1. Realizar, en coordinación, las actividades necesarias para validar y verificar la 

integridad de la información del PUB; 

11. Convocar y establecer mesas de t rabajo de carácter permanente o transitorio para el 

anál isis y consenso de acciones y medidas orientadas a mejorar la efectividad y 

efic iencia en la operación y administ ración de los padrones; 
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111. Promover la aplicación de herramientas tecnológicas para el registro a los 

programas, así como para la integración, actualización, consulta y administración de 

los mismos; 

IV. Regir su actuación bajo los principios de confidencialidad, integridad y 

disponibilidad en materia de seguridad de la información de los padrones; 

V. Preservar y garantizar el carácter público, reservado o confidencial que corresponda 

a la información contenida en el PUB, conforme a la normativa apl icable; 

VI. A petición, coadyuvar mediante asesoría y apoyo en la integración, administración y 

gestión de sus padrones, conforme a la Estructura de Datos establecida; 

VIl. Administrar y operar el Sistema como herramienta tecnológica complementaria que 

permita al enlace, realizar procesos de depuración, confrontación y val idación de sus 

padrones previo a su integración defin it iva; y 

VIII. Garantizar la disponibilidad, acceso y actualización del Sistema, al en lace. 

IX. Implementar las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para la 

integración del PUB 

9.2. Publicación de la Información. 

La Secretaría y sus Unidades Admin istrativas competentes, serán responsables para hacer 

pública la in formación del PUB en el siguiente dominio web: http://pub.tabasco.qob.mx. 

10. Difusión del PUB y de la protección de los datos personales. 

La Secretaría, difundirán y mantendrán actual izado el PUB, respetando la inalterabi lidad de 

este cumpl iendo los medios técnicos y normativos. 

El uso de estos datos personales serán los establecidos en el Aviso de Privacidad Simplificado 

y en el Aviso de Privacidad Integral del PUB emitidos conforme a la Ley en la materia, los cua les 

se visualizan y se encuentran disponible para su consu lta pública, en el sitio web oficial de la 

Secretaría: https://tabasco.qob.mx/bienestar-avisos-de-privacidad. 

Garantizando la confidencialidad, el uso y la protección de dicha información, mediante los 

mecanismos de seguridad f ísica y digital necesarios, de conformidad a lo establecido en la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 
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